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Ciudad de México, a 04 de octubre de 2023

oFlclo No. SG/DGJyEL/RPAlll/41c1008s012023

Dip. María Gabrieta Satido Magos

Presidenta de [a Mesa Directiva
del Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar e[ oficio XOCHl3/COA161912023 de fecha 29 de septiembre de 2023,
signado por la Coordinadora de Asesores y Planeación del Desarrollo en ta Alcatdía Xochimilco; Lic.
ItzelYunuen Ortíz Mijares, mediante el cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a

Dip, Xóchitl Bravo Espinoza y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada el14 de marzo de 2023, mediante elsimilar MDsPosA/csplrs06l20z3.

n otro particular, reciba un cordialsaludo

mente,
irector General lurídico y de Enlace Legistativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Jardón Pérez

C,c,c.e.p, Lic. en Oriíz lvlijares; Coordinadora de Asesores y Planeación del Desarrolto en la Atcaldía Xochintilco.

Pino Sr¡iircrz 15, piso 2, (ìolonia {lc'ntlr¡.
Alt:rldi¡ (luauhtómoc, (1.1.). 06000, CiLrdarl dc Mósico
'1. |i557092631 cxt. 10ll

C}UDAD INIIIOVADONA
Y tË ÞËRËCtios
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Actlvldad Nombr€ del Sorvldor Pt¡bllco Cargo Rr¡brlc¡

Validó Mtro. Federico ¡rartfnoz Torres Dir€ctor de Ênlacê, Análisìs Jur¡dicos y
Acuerdos Legislat¡vos \l

Rovlsó
Lic. Naysl¡ Olaiz Dlaz

Subdirsctora de Atención y Seguimiento
del Proceso Lêgislat¡vo \\t

Elaboró
Lic. Nallell Bolaños S€rnã Técn¡co Adminlstrativo
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ALCALDIA XOCHIMILCO

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉX¡CO

Cooro,nación cie Asoso!.es y Plalìeâ()ion del DesâÍoilo
A'r C,ìuaclalupe L Ramírez N" 4 Plânta aÌt¿r, 8.1!rio El Rosario C.p 1ô02û
Alcaldla Xochinìllcô. Cludad de ¡,1éxico

Xochimilco, Ciudad de México, 29 de septiembre de 2023.

xocH 13/cCA161912023 .

Asunto: Atención a Punto de acuerdo SG/DGJyEL/PA/CCDMX/IV0007 4.10 12023.

LIc. HUMBERTo JARDóN PÉnBz
DIRnCToR GnNnnnI JunÍoIco Y DE ENLACE LEGISLATIvo
EN LA STCRnunÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD on MÉxTCO
PRnspnrn

En atención al oficio MDSPOSA/CSP/1506/2023, emitido por el Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza,
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual hace del conocimiento
del Mtro. Martí Batres Guadarrama, entonces Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, el contenido del
Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el 14 de marzo de2023, relativo a:

"Primero.-Se exhorta respetuosamente,a las personas titulares de las dieciséis alcaldías de la
Ciudad de México para que los Organos Dictaminadores de Proyectos de Presupuesto
Participativo2}23-2024, se qpeguen a lo establecido en el artículo 117 de la Ley de Participación
Ciudadana, relativo a los proyectos registrados que tengan que ser ejercidos bajo erogaciones con
corgo al capítulo 4000; así como abstenerse de impulsar proyectos del presupuesto participativo
encaminados a suplir sus acciones de gobierno o las responsabilidades que como gobierno les
competen, y se enfoquen en proyectos comunitarios que optimicen el entorno de las diversas
unidades territoriales de su respectiva demarcación tenitorial.

Segundo.-Se exhorta respetuosamente a las, personas titulares de las dieciséis alcaldías de la
Ciudad de México para que a travës de los Organos Dictaminadores de Proyectos de Presupuesto
Participativo 2023-2024, a realizar sus dictámenes con estricto apego a Ia Ley de Austeridad,
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México,
bajo los criterios de legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía,
racionalidad, resultados, transparencia, control rendición de cuentas. "

Al respecto me permito enviarle copia del oficio XOCHl3-DGP/0563/2023, signado por la Directora General
de Participación Ciudadana, Juana Onésima Delgado Châvez, donde informa de la tención brindada; por lo que

el punto de acuerdo en comento, se da por atendido, quedando a su
-ãðiõíóiaIõ-^.

aclaratoria. ¡ r€tftgl¡
þ! @ara¡xo

Sin otro particular
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ECcIÔN GENËRÂL
JU CA Y ENLACE LEGIS LATIVO
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COOnoINIDoRA DEL
C.c.p.- Lic. Elika Marlen Pérez Camarena. Secretariâ Particular de la Alcaldia
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Alcaldía Xochimilco, CDMX; a 11 de abrít de 2023
xocHf 3.ÞcP/0563t?023

Asunto: Se informa

L¡C. IT¿ELYUNUEN ORTíZ IIIIJARES
COORDINADORA EE ASESORES Y PLANEACIÖN DÊL DESARROLLO
PRESENTE

Me refiero al oficio con folioXOCH'|UCOA/2ã3t2023,en tomo al Punto de Acuerdo aprobado en ta sesiön
celebrada el dia 14 de marzo deZ02B

Al respecto, me permito informar lo siguiente en retación al acurdo;

Primero: Durante las sesiones de dictaminaciÓn que se llevaron a cabo en ésta Alcaldla Xochimilco, se
tomÓ en cuenta la normatividad,aplicäble, realizando una evatuación y generando un Dictamen que
garanlice una ejecucién (ue evite complicaciones, en base a la Viabitided Trårnica, Juridica, Ambientat y
Financie¡a de todos y cada uno de los proyectos que la CiudadanÍa íngrese al lECIrl para su evaluación
y en lo subsecuente su DictaminaciÓn, entre los que destaca el Articulo 117 de lã Ley de participación

Cíudadana, además, se tomó en cuenta fo considerando en la citada fey, entorno al capítulo 4000. no
omito mencionar que algunos proyectos que presento la ciudadanla para ser evaluados, las Direcciones
Generales de ServÍcios Urbanos y de Obras y Desarrollo Urbano, ya los contemptaba la Atcâldia dentro
de su POA y algunos otros resultaron inviahles derivado de que los trabajos solicitados corresponden a
acciones que lleva a cabo personal operativo de ésta Alcaldía, haciéndolo de conocimiento al ciudadano
promovente, como en el espaclo del dictamen, destinado a la motivacíón y fundarnentación.

Segundo: En atención al .Artfculo 3.de la Ley
I ;.--

$er$ustéiidad,
'Ï?ånsparencia 

en Remuneraciones,
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de.la Ciudad De Méxíco:

Son sujefos obligados de la prøsente Ley, las pêrsorr¿rs seruidons ptJbticas de ta C¡udad México,
observando çn todo momento la buena administraciön de las rgc{/rsos ptlblicos con ôase er cnteriosde legalidad, honeslidad, austeddad, eficîeneia, efîcacia, economla, ncionalidad,
tnnsparencia, conttol, tendlciön de cuentas, cofi una que fomente

fq"l',r,. t:\ T.

cen un enfoque de rËspeto a ios derecños humanos,
perepectiva

objetivldad, honradaz
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